LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO Y EN LOS ARTÍCULOS 145 Y 200 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PROPIO CONGRESO DEL ESTADO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- Se acuerda que el Diputado Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez, sea sustituido por el Diputado Francisco Javier Cruz Sánchez, como integrante de la Comisión de Energía y Minas.

SEGUNDO.- Se acuerda que el Diputado Francisco Javier Cruz Sánchez, sea sustituido por el Diputado Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez, como integrante de la Comisión de Ciencia y Tecnología,

Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, a los siete días del mes de marzo del año dos mil seis.

DIPUTADA PRESIDENTA.

JULIETA LÓPEZ FUENTES.

           DIPUTADO SECRETARIO.


         DIPUTADO SECRETARIO.

  JESÚS MARIA MONTEMAYOR GARZA.                  JORGE ARTURO ROSALES SAADE.
